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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 4 FEB 2022 • 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 
fracciones 1 y X. 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXIII y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4561-SOT-982, 
relacionado con las denuncias ciudadanas que se lleva en este Organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de septiembre de 2021, fue remitida la denuncia a esta Subprocuraduría por correo electrónico, 
la cual se tuvo por recibida en misma fecha, en la que una persona una persona que en apego al artículo 186 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial, denunció ante esta Institución, posibles incumplimientos en materia de desarrollo urbano 
(zonificación) y construcción (obra nueva y cajones de estacionamiento), así como factibilidad de servicios en 
el predio ubicado en Calle Rio Hondo lote 25, Colonia Paseos de Churubusco, Alcaldía Iztapalapa, la cual fue 
admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021. 	  

De conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fechas 20 de 
marzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 
04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 
30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, a través de los cuales se 
suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites que se 
desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza Mayor par 
controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se 
reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 
administración pública y alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el 10 de septiembre de 2021. 	  

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 

En fecha 03 y 06 de diciembre de 2021, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó los 
reconocimientos de los hechos denunciados, de los que se levantó las respectivas actas circunstanciadas, 
en las que se hizo constar, entre otros aspectos un predio en el que se ejecuta un proyecto constructivo 
conformado por dos torres de 8y 7 niveles de altura, se constató que el lugar ostenta sellos de suspensión 
por parte del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, al momento se constató la 
ejecución de trabajos de obra en el interior del inmueble. 	  

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió el oficio dirigido al propietario, poseedor, encargado, representante 
legal y/o Director Responsable de la Obra objeto de investigación, a efecto de que realizara las 
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acrediten la 
legalidad de los trabajos de construcción, sin que al momento de la emisión de la presente haya dado 
respuesta al requerimiento de esta Entidad. 	  
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En fecha 15 de diciembre de 2021 mediante correo electrónico, la persona denunciante, manifestó su 
desistimiento de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado; por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 
fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción II y403 del código de 
procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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